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Se m o í l w i este Boletín, qoe 
nie los miéreule* y mímicos, en 
la ia f tcaU ^ librería de H m o û 
G o m u u , « 10 reales tneiniialc» 
Uct*¿» à la» ca*aet de lo* Moorci 

En las provine!*» á l ü reala» 
ti ne i franc u de porté. 

Loa aviso« ó artífculo* se remi-
tirán à la redacción Iranieos da 
porte , t'm cuva requisito ao M 
recibí rao. 

©MGI&IL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
JRT1CVLO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE t A MISMA. 

Gradar.=Número 48« 

Catando liquidando la wedoa de contabilidad 
de este Gobierno político los atrasos qae « d e » 
dan los pueblos de la Provincia , por ct 20 f.+Jó 
depropioe, escopeteros, eseaelnide dibujar* y-dé<-
mas~, «mí como |Ik (fe et-TolnnJari« cu- • 
ya opera eion será concluida i fines del presente 
mes; espero que los irsutsimctitoa qae- se b Q a 
en deataKcto de alguna soma por dichos eotoerp<-
to» , se apresurarán á solventarla en el espresaao 
a w , evitándome así el disgusto «I»? tocar oirás 
providencias. Almena 1.° de Abril de 4837.—» 
Joaquín de Metiches. 

Srüares Presidentes de Id ayuntamientos de 
la Provincia^ ; 

Continúa la. memoria sobre el sistema actual 
[ d e Diezmos. . 

Las rápidas transiciones que han experimentado 
los'poebtos en. el método de sa administración, y 
el ttaevo giro que ban tomado sus idea» ) sosco»? 
tmnLre* , y so» ¡uciinactone*, san ios únicos ajea, 
tes que bao abolido debeefeo aqoel -impuesto. La 
opinion, qae i a obras épocas rcpaUba ligero su 
gravamen-, iniciada ea-eldia f lo tiene per. eoor-
i » e : reprneba^qneante » veneraba •• se resiste 
al pago', y liace soírir á losacreedores del diezmo 
privaciooes&etxsiLlrs y perjuicios de gran', tamaño. 
• La fnerza nataral de los suces<»>k*ce qoc los 
mismos con tribútenles bayan cstingniendo con -ra-
pidez-eL- ¡mpneñío del diezmo , destinado -á^mbrír 
«!»TigK«a»,BiBj- sagradas; sin tjne los.reapetos 
debidos al clero puedan detener ya el. -corso arrer 
lutado de Ja decisión general- AeonlectiHieoto no-
table, que debe llamar la atencioa.de los poderes 
d d Estado para, ejecaiar con orden- lo que se es-
tá ejecutando, coa desorden; amparando à los que 

•e vea despejados de bedu» de lo «pie les perte-
necía por derecho. Ko-echemos en olvido qne por 
Mi tañerse tomado con tiempo ana prudente re-
solucioa coa la» órdenes religiosas cuando la opi-
aioa captzi é declararse abiertamente contra ellas, 
•e-d&Jngar á <jne 'desapareciesen 
n s j r desmanes, sangrientos d d poeldo. conmovido. 

.. en eT arregl» 
definitivo del clero, deben mirar como ana parte 
esencial de este -arreglo Ia maoratencúm de los Sa-
cerdotes! y'excáiada»**-tratar <¿el diezmo por ia 
grataHa. ' expOüicíoa dé la Sociedad económica de 
Madrid , J por la proposicioa de algunos dipu-
tados, deben discutir sa reforma con todo él pul-
se y detención qne ecsige la materia, consideraos 
dola bajo toda» »os relacione» tan mañeros«» co-
mo delicadas; 

El tiempo actual es pues el mas oportuno pa~ 
ra sujetar á e~xámen tat negocio tan importantes. 
porque nnnea son mas oportunas las resoluciones 
legislativas qae cuando reeaen sobre un becbo qoe 
se va consamando, y que esnccesario regularizar 
por medio de la ley, si se quiere evitar la ruin* 
de dase» enteras y de derechos respetable». : 

II. 
. Del modo de. realizar, en su caso , la sapresíón 
dd diezmo , si» perjuicio de los que en el día 
tiene* derecho á su pcmatnenáa. 
. Las cosas* Señara, ban llegado ya i tal esuU 
do , qne la.-total desaparición del diezmo se veri-
ficará por ¡a liediMni resistencia de t^s contribu-
yentes, sinqtle el Gobierno d e V . M . sea poderoso 
para, contenerla. Empeñarse en contrarrestar el 
torrente ; de la opinion combinada con las snges-
táones del interés individnal, abriria la peería á 
nua nueva guerra civil qne nos condnctrta á la de-
sorganizacion mas espantosa. Dcjar^ue el poeblo 
se acostumbre á neckEir por , sí materias tan delteik 
das esmuy< espnesto á inconvenientes. La abne-
gación de - las Corte» y del Gobierno á entrar en 
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materia se calificaría do abandono. porque dejarsa 
Munidos en la. naUt-ria á los acr«e<U>rcs al tliczino^ 
que lia sido hasta aquí un iinpnrsto legalmente es-
tablecido» legítimamente cobrado, y api ieacio ai cum-
plimiento «le obligaciones también legitimas. Siem-
pre que la Tazón, la tomcoiaicia pública,. el 
imperio «le las circo nstancia^, y las sugestiones de 
la política deddan á las Cortes á suprimir el diez-
tuo, se l«cc preciso buscar oíros medios que pro-
duzcan fondos bastantes para indemnizar á loa bas-
ta aquí interesados en «Ú, cbj-os derechos se apo-
yan en la justicia: eu la humanidad j tn la re-
íigion : Med*»» -efectivos que no »dolewau» de los 
defectos de la contribución que se »oprima , y que, 
lejos «le enagenar los animos.de los q « i sufran las 
consecuencias de la reforma",: y de irritar la sen-
sibilidad de" los hombres religiosos , los liguen á la 
augusta autoridad que, cediendo á las nccesides ge-
nerales del siglo, procura unir la recompensa al 
sacrificio. • • • 

Bero ios productos actuales del diezmo se distri-
buyen entre cTclero, algunas casas Sé beneficen-
cia" é instrucción pública, el tesoro nacional y va-
rios particulares, qne los disfrutan por títulos 
gratuitos ú onerosos derivados de la Corona. La 
supresión del -diezmó no nos exime de la- obliga-
cion de sostener -el caHo y sus ministros^ de fa-
cilitar á la hacienda pública «na suma, sí cabe, 
superior i la que l>oy disfruta, y de recompensar 
á ios dtwiios particulares la pérdida áe k> que le» 
j^imiiiieote Ies pertenece, y de lo qoc no pue-
de privárseles sin cometer ana atroz injusticia. 
-

Iiulejxmzncwn del claro. 

Es ana ley fundamental de la Monarquía «qne 
la religiou Je la nación española es la Católica 
Apostólica Romana, á la cual protejo aquella con 
leyes sabias y justas.,, ^ío pudiendo ecsistir re-
ligión sin culto , a i caito sin ministros , es claro 
que ¡a nación que la ha adoptado se obligó por 
el mismo hecho, a mantener ambos objetos, y á 
comprender el importe de los gastos que causaren 
en tos de la generalidad que todos sus habitantes 
tienen que satisfacer. A l deber qne se ha impues-
to la nación de sacrificar parte de sus riquezas al 
sosten del clero v del culto, corresponde el dc-
recbo'á elegir-el modo de realizarlo, ^ i hasta aquí 
Labia preferido el del diezmo, estinguido este, 
deberá escoger otro de segnros rendimientos qne 
sirva para llenar los objetos á qne aquel está apli-
cado.' Dios, la razón y la justicia solo nos obli-
gan á acudir á la manutención del coito y de sos 
ministros, del mismo modo que lo estañaos á re-
munerar al qne nos presta algún servicio útil; pe-
ro el IDO do de realizarlo pende de nuestra elec-
ción. Son comunes á todos-Ios españoles las ven-
tajas qne sacan del culto y de las tarcas dtl sa-
cerdocio , y por lo mismo debe ser coman i to-
dos la obligación de contribuir á su subsistencia-
Tan injusto seria derramar la carga sobre, una so-
la ciase, cómo" de parte de los ministros de la 
religión dilatar: sus pretensiones unas allá de lo 
que sus verdaderas necesidades y el decoro de su 
estado ecsigieren. De aquí la presidan de fijar so-

bre la base de una bien en ten <iula ecijoomia la 
dotación dd. clero y. del «uUo ; el u¿tacr«í de ius 
ministros snperiores «• inferior«*» . y el de las dió-
cesis y párrikqnias, aCviiMxUtsdoio :< 2a pubUeion 
V I la división territorial de H P<-u»i;>kI». CUA 
esto se Uniformarla toüo su gobierno iuirrior, Y 
cesaría la irregularidad que lu»v se advierte de 
qne para la administradou civil «3cl E-tado basten 
cuareata y «los gefes, y la eclesiástica cesija cin-
cuenta y ocho : que haya un arzobispo que cuide 
de un millón ochocientos setenta y nueve nú! qui-
nientos cuatro habitantes, distribuidos en tres d3 
seiscientas setenta y ochoJegoas ̂ cuadcades, y don 
mil nocvccientas diez y ocho parroquias : otro que 
cuente do¿ «niüoaes diez nül quinientos ochenta 
y cinco, en cinco xbU setenta y tres legua«. 

Esíc arreglo deberá preceder como tundamcuto 
i la adopcion de los añedios efectivos para aootc-
ner el clero y el culto. Coa él se economizaran los 
gastos de algunas catedrales y obispos «, de«. 

' tender aqucwis objetas 5; se proporcionará la car-
ga á la posibilidad deTqne la haya de"sufrir; y l i -
j o el dolee Gobierno de V-31—se llcvaiqi á elec-
to lo prevenido por el seüordon Carlos l l al Con-
sejo de Castilla en decreto de 6 de febrero de 
itüíS <t de que tratara los medios que pudiera lia-
»ber para proporcionar el número de eclesiásticos á 
»la pobbcion de estos reinos.» 

Casado i la rebaja hecha en el diezmo el año 
de 1822.succedicroo las redamaciones ¿el.,doro, 
y las Cortes trataron del arreglo de este, se 0*7 
coutraroa interceptadas ca sos parcas si comparar 
el importe de los gastos religiosos coa^e! del me-
dio diezmo que se les habla designado. La dificul-
tad se aumentó cuando se pensó refundir el pago 
de -ellos en el presupuesto general del tesoro públi-
co. Pensamiento , qne si en tesas parecía muy sen-
cillo y fácil de realizar, en la práctica ofrece gra-
ves inconvenientes. Por lo mismo, si uua ^ezre-
suelta la supresión del diezmo se impusiera al era» 
ño la manutención del culto y, sus ministros sin 
adoptar arfes otras medidas, se comproineterta al 
Gobierno en una obligación que le seria muv dir 
ficil cumplir, y^se ilcaarja,¿.los ministros del San-
111 ario de las ansiedades que nacen de las estre-
checes que actualmente sufre el erario. Porque 
28000 eclesiásticos jadíelos hasta aquí al servicio de 
la religión necesitarían por lo meaos 580.000.000 
ES. anuales. Suma que agregada ¿ las que pesan 
sobre el tesoro , -aumentaría sin fruto- sos pw»riw 
yj responsabilidad • haciendo ademas odiosa Ja de-
pendencia .del d ú o al Gobierno, la cual debe 
establecerse sobre bases qne, sia dejar deser se-
guras, no ecciten sicopatías, poco favorables ála 
opinion de la autoridad ejecutiva. 

Snpooiendo pues que todas las clases del £st » 
¿o debencontribuir sl sostea del caito , y de $09 
ministros, nada mas obvio y razonable que aco-
modarles la regla que en nna . bueiaa administra» 
don^ se sigue para hacer frente ¿ los consunto« 
públicos. Como - estos pertenecen •especiahneute ó 
á las municipalidades, ó á las provincias, ó á 
toda la nadon, deben. satisfacerlos esta. Jos pue-
blas, olas provincias. , ». "... 

Según este principio, ama 'Junta, eu. cada ca- • 
beza de partido judicial compuesta, de represen-
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Untes «le lo* jmeblo» qwe se compongan i tk-borí 
iniKtr tM W n l r i » w r t i « ooctomm -y m»* «ntei-
llo> <k recaudar en cada purLío, capaces «Ir Ta* 
cililar lo» fo»»<it» uccr>»«rMM para (»»¡jar lo* 

.«Jet coko y 4c loe» nú ik iu » tic cada parroquia, 
,|irevia la aprobado« <ie i « Dipotacione) provin-
ña ln^ BA TOJES CHÍIIMMI «le qne TE luga con «tac-
tknt la retMt¿MÍos y que w acoda panínattncrc-
tc «1 cirro y al cnlto jwrniqnitl coa iw dotado* 
» ( ¡ k * le U b i m a t ñ n U i K ' L a «n iúdeaewo 
de que l « y mebat pueblo» nae no podrán res-
ponder pwr u pequtne* á >t» gMtw kT^Íom», 
obliga i propouer este a»cdio,fcae¡ciido su acervo 
comas de tas oblijj aciones dt) coito r de Its n> 
Corno» para n n t e w r l e es todo el distrito ¿ toar» 
Üdó, para coeapeusar ta pobrera tic nno»pueblo« 
con la Amm<m*íi -de -otros. 

L u Diptriaeioaes provinciales por 8o parte adop» 
tanoa la* «rbilniM que catiuseu «porteño», cesi» 
gíbJes en toda laprovinciay par» «Mará. io »o lü> 
tioa', á Im a U d M y al callo, y para toitaKr 
las fábricas de las catedrales. Finóhnente el Go-
biern» abrazará en elps-esupoesto general de toda 
la nación la» cantidades «pie deberían invertirse, 
OE£Cuo& ¡n»prevísta», ea los gasto» generales de 
la religión. 

A fin de facilitar á las Juntas de l o » partidos 
y á las Diputaciones provincia!« la realización del 
encaigo que M le» J»¿a sobre no negocio tan gra-
ve , 1 . ° ddberan qnedar sa bsi*t entes lo» contra-
tas, concordias, cownwmm ¿ costumbres que ccus* 
taa entre lo» cura* y loa patronos de las iglesia» 
parroqoíales,<ie haberle* estos de acudir con t a » 
x a « , casas «maravedises para mi masut en ñon: 
5L° Entrarán en «1 ecerro cosan ja» rentas qne 
actnaloieate pertenezcas i capellanías y beneficio* 
eclesiástico« rumiados en la» parroquias 'jr- catcdra-
les qne DO- fueren de sangre; siempre que no 
consedan en .productos de fincas rástieasó urba-
na» : 5 . ° Los derechas de estola, arreglados á na 
jasto arancel; -4.» Los que rindan los cemente-
rios. I>é soerte qne haciendo con los de cada 
partido joficijA onaeaasa, y rebatiendo so importe 
del de los^asbMpresapaestós a) caito y ¿ los minis-
fees d e k » parroqi'm y, catedrales,* solo tengan 
aos parroquiano» (pe snplir lo que faltare por los 
metbos mas e s p e d i t o e - á . ^ d o d e J a ^ Juntas de 
partido» Y <k las Dipotadones, admitiéndoles, el 
K » en frotoá ó en dinero segse se conviniesen. 
L a justicia ecsije i demás que se reslitayan i los 
pueblos las cantidades qne -tona la hacienda del' 
fondo de ses propios ; porque siendo estos de los 
paslán», es « ¿ » v i o l ón » no dejárselo» íntegros 
para qne-poetan atender con mas desabogo al 
cnmpEiiMenfc» de lanaeha • obligación • que se les im-
pones ewtan^-ast-'gobrecargo» dé óstoMstos á la» 
dase» labradoras. Caimamente, en ef caso de qne 
•Mudióecs*» ««sapecada pocblos 4e dos & jnas pro-
vuteias, enviará cada Diputación provincial un ia-
dividno -snyo al paraje en qne se convengan para 
Repartir .catre todos la casis necesañaal HUtúeni-
•úento del colu», del oKspo, del cabildo, d d 
fernimado conciliar y íabrica de la catedraL 

^' (Se continuará. J -

I X T F . \ N R V ' C ! A I M ? Í S A S A B A . 

Nitori«* ion <i toda la Nación toa sacrificios del va-
liente ejercito que defiende nuestra libertad eo el Norte 
de la Península. El día lOdcl corriente »1 dar principio 
d l.ij grande« operaciones qoe hace ya tiempo «daban 
con»iu»Jai> corrió ta preciosa sangre cooabundancia en 
las altura« de AmetagaSay Gakao: peroohiovoootw» 
siempre ta victoria, haciéndose dueño de ios reducto« y 
«rincbecmniento« en que el Príncipe rebelde líbrtba la 
'aegaridad ida la» erdas de esclavo« que acandillt. Pa-
ra que el fin de l u operaciones corresponda i ta g!o» 
tioso principio, y el año de 1857 «ea el último de 
esta guerr» de horrores qoe nos diero>a y arruina', 
se hace tndt*pen*»bie pftslcnjos de 'coorano prori 
tos y eficures araiüo« al ejército libertador. 

B E ó m . Sr. Ministro de Hacienda «1 «OLICI«*-
tne ' por ettraordmsrio, qne- recibí ayer, tan fw»¿ 
lo acontecimiento, ios reclaaaa de ios fcafea habitan-
te« de esta Provincia ¿ tiombre de S. M. encar-
gdndDtne' promneva la recaudación dé taa contriboeio-
oea corrientes y atrasadas y rney partkrolarmente la 
del empréítito de lo» 2(K) miUooea, hoy dice, la 
rtptrarña mas fecunda del Gdricrno. Este por ao par-
te ba hecho cnanto ba podido, valiéndose de «a 
crédito», qae e* indúpensible jortener jR*lisao<lor'a* 
libranzas qtw tiene giradas bajo so inmediata nipón-
ni»!¡dad. A . cargo de ote. Provincia ecústen „uñas; 
y tanto para so pago como para cubrir las demás 
atenciones perentoria», de. conaignacjono» do guerra, 
manntencíoti/ del prendió. J otraa de no menos inar-
portancia y r perentoriedad no coenta .esta tesorería 
coa mas jreennos qoe^el .práner trioieatce. de lai coo-
triírocianes iiel p r « ^ t e .aao, qne, vooce «n 51 dei / 
corriente» y lo> • atrasaa. de las miwnas^.eoo ̂ »pecMK 
üdad de bu denominada» tobndio comercial é ¡ados-
tria), y reata de poblacioat 

Los. de <este último ramo por- el año prácrito» 
pandos -bk consta se baUan recaodados en mochos 
poebios y en poder; de loa Ayuntamientos, dima-
nando - sin dada de oo errado concepto ei no iiber-
los eotregado ya. Por 1» tanto y para qoe no poer 
dan alegar ignorancia^ be creído de mi oMigacktvad-
vertirles q«e lo es de0a anya exponer en tesorería 
inmediatamente lo qne ha jan recaudado por el es pro-
sado ramo de población, asi como «1 recandtr -el 
todo 6 parte de lo qne les íalte hasta el comple* 
te del- cinoín respectivo por el mencionado año.'. 

Los obje&ot i destinados lo» débitos cayo 
pago Teclatno, no paeden ser mas sagrados; y iién-
dome conocido el patriotúiwo de los pueblos de : esta 
Provincia T coenio por. io mimo coo qne, medianía 
el celo de aos Ayuntamientos constitocionalesie lioia 
efectivos aq&ello* sin aeceñdad de noevas esmtuío-
nes ni xnediias coercitivas,, qne tanto repognin i. 
mi caracter qae por lo. mismo me^seri en estremo 
sensüíle tiáner qne recurrir á ellas. Granada fy de 
Marzo 1857.—P«&*> USe. ' - "í 

- .' . • . . . 

SDBDELEGACIOtET DE RENTÁS NACIONALES. 

La Janta de liquidación de la deuda del Estado di> 
ce en' T de oovierhbre ultimo loqnesígna. 

«Ef Ecmo. Sr. Secretario de estado y del Des-
pacho de hadenda co¿ Íécba 29 de ocóitte dllimo 
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La comunicado al Sr. Presidente de la JonU la real 
órden sigoiente; Conformándose la Urina Ijobei nado»a 
con lo informado y propuesto últimamente por esa 
Junta de liquidación relativamente á lus créditos pro-
ceJi-ntes del importe de lo* utensilios que en tiempo 
de* la guerra de la independencia destruyeron ó es-7 
trajeron violentamente los franceses de los alia «cenes 
de los asentistas se ha servido S. M. resoUcr, que 
deben ser reconocidos dichos créditos, siempre que 
los hechos de destrucción ó estraccíoo TÍO lee ta de los 
efectos esten plenamente justificados,)' so abono esti-
pulado espresa mente para otos casos ea caa-renio ó 
contrata, debiendo ser eu cualquiera otro, si por. sus 
circunstancias lo mereciese consultados instructivamente 
para la resolución qoe proceda. De real ¿rden lo co-
munico á V. S. -para so inteligencia y electos con-
siguientes. Y la Junta acordó se traslade á V. S. 
para su pantoa! cumplimiento por parte de la sección 
de liquidación de, ese distrito.» 

Inserirse ru el Boletio oficial de la provincia. 
, Almería 29 de Marro de X A L i t t u r . 

1 SUB-INSPECCION DE MILICIA NACIONAL 
, DE LA PROVINCIA. 

El CapiUn de la 5.3 compañía del escuadran de 
Milicia Nacional de Almería perteneciente i Berja D. 
Bernardo Be eso con fecha 18 del actual me dice 
1o siguiente-
• »El Teniente de la compañía de Milicia Jíicio— 
"sal de caballería, de esta. Villa desde la de Adra, coa 
freba 10 del corriente» medies lo que -copto=Ea— 
tsndo' convencido que Antonio Biben..Galdeaao ve-
cino -de esta Villa - y tnocador-en-laj o* fajo« liH tre-
bolar es uno - de ios qoe se- ocupan en raterías y 
en acompañar á - los ladrones qoe fallecieron .-el día 
2 del presente mes, Antonio Ribera Victoriano y Jo-
sé Mañor ( alias} merendero, y que ademas come-
te otros eccisoc , lo -he puesto preso i fuerza, de las 
investigaciones en que me ocopo cou obgeto de apa-
rar la fuerte gavHU) de criminales qoe babta en es-
tas .inmediaciones; el cual está á disposición del Sr. 
Alcalde constitucional de esta Villa—Lo <jue comu-
nico á V.para qde lo elev$á quien corresponda . = 
D'kvs. &c. Lo que comunico í V . S. pan so inte-
ligencia y conocimiento del buen celo qoe distingue .. 
•á este benemérito' Oficial.,, 

7 deseando hacer pública, semejante. vigilancia, 
be dispuesto se inserte .en el33oletiooficial.de.es— 
ta Provincia para satisfacción de los- interesados; pro. 
metiéndome de los beneméritos Ge fes de la Alilicia 
Nacional que. con el • mismo celo se emplearán en ha-
cer desaparecer de sos términos esta clase de gente, 
tan perjaáal á la sociedad, 
Almeria£7de Marzo de 1837-=Joí¿' Bordiu y Gándara. 

r , COMANDANCIA MILITAR DE MARINA. 

El Sr. Comandante Mili tac de Marina del Tercio 
de Malaga con fecha 7 del corriente me dice. 
• '-.¿-El Administrador de las fabricas nacionales de sal 
de. la mata y. Torre-vieja con fecha 22 delmespróc— 
simo pasado me .dipe lo siguiente. ,,e=Me bailo au-
Jpfixado por la Direccioo. general dementa» para fle¡-
.tar baques qaedelieriu cargar sal en eata fábrica 

para con»U«vit>n i U Provinci-i >ic Antorías, y con-
vinxnu'o »1 mrjor servicio de U nación, no demo-
rar la remesa de ou artículo «le tan primera o « í -
«¡dad , esprru del acreditad® crio rfr V. S- q * coo-
perando por su parte i tan interesante obgeto, «e 
sirva comunicarlo á los capitaws y patrones de eu 
matricula de so caigo, y i cu-iquirra dé la de otras 
^provincias que se presentes» al despacho ex» esa co -
mandancia . asegariodoles que *er¿o fletados por rs-
ta admiuwtración al precio que «r considere jasto 
según los pontos de descarga á qne fuesen destina-
dos; esperando tenga V . S. la bondad. de darme ari-
jo del recibo de este para mi gobierno. Lo que tsas-
Jado 4 V. pan su inteligencia v.conocimiento de los 
capitanes y. patrones de la Provincia de w cargo. „ 

Lo se hace notorio á ios cspitaiws j patrones 
por medio del Boletín oficial de esta Provincia * los 
efecto* del anterior inseWo. Almería J5 do M u » 
de l857rf=Jb«r Carlos. de la Fuente. 

A V I S O -

OMOEK D E R U T A 1>EL V A P O R M E D I * 

T E R R A X E O E X 1837. 

Marzo. Abril. 

1» , Salida de Marsella. 1, SaEda de Cádix. 
20, Portvendres- . 2 , Gü»rabar. 

21, Barcelona. 3 , Salida. 
22, Perinanmri». 4 , Mabga. 
23, SaBda. 
21, Valencia. 6, Almería. 
2i>. Alicante-. 7 , Cartagena«, 
26, Cartagena» 8, : Valencia -
27, Almena.' 9, SaEda. 

23, Málaga. 10, Barcelona. 

29, Salida. . 11, Pernunenoa« 

50, Gibrakar. 12,-Salida. 

51, Cádiz. 15 , Portveodres- • 
14, Marsella. 

En el Marchal de Antón Lopes, se vende una ex-
celente hacienda compuesta .de c?rca de dosdeotos 
celemines de tierra de regadío en. la vega de dicho 
pueblo, con alameda y arboles frutales . varios pa 
gos cje vioa con. mas de veinte y- cinco mil,cepas ea 
buen cultivo , tierras de secano en las ínmed¡apo-
nes del pueblo y otras en la-Sierra con. corrales-pa-
ra ganado; una espaciosa y bien construida, casa.coa 
excelentes habitaciones-, graneros, almacenes., y una 
buena bodega-con-botambre-para mas de dosmil ar-
robas de vioo. . /. 

E11 la imprenta del Boletín se dará razón de la 
persona con qoien^deberá. tratarse acerca de su compra! 

Almería z.imprenl^ y librería de R- Gatada, 
calle de^laj UatdasnwMcro 30 . 
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